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Guachetá, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:   25-317-40-89-001-2021 00123-00 
DEMANDANTE:  ZAIDA REINA AREVALO representante legal de la menor de edad 

GISSELL XIMENA CASTILLO REINA 
DEMANDADO:  ARLEY OROSMAN CASTILLO 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

 
Se dispone incorporar al expediente y tener en cuenta la sustitución de poder 
presentada por la Dra. María Valentina Rodríguez López. 

Reposa de igual forma memorial mediante el cual se le solicita al despacho oficiar al 
empleador C.I CARBOQUE SA para que haga efectivo el embargo sobre el salario del 
demandado en atención a la medida cautelar ordenada mediante providencia de la fecha 
1 de diciembre de 2021, Atendiendo el escrito que precede, se requerirá al Pagador de C.I 
CARBOQUE SA, para que dé cuenta del cumplimiento a la medida cautelar decretada en 
auto de fecha 1 de diciembre de 2021 y comunicada con oficio 0012 del 15 de febrero de 
2022. 

Se advierte que, en caso de incumplimiento a ésta orden judicial, se dará aplicación a lo 
establecido en el Numeral 9º del Artículo 593 del C.G.P: “…Proviniéndole que de lo 
contrario responderá por dichos valores. Si no se hicieren las consignaciones el Juez 
designará secuestre que deberá adelantar el cobro judicial, si fuere necesario.”; de igual 
forma lo establecido en el parágrafo 2º del mismo artículo, el cual indica que la 
inobservancia injustificada de la orden impartida por el juez incurrirá en multa de dos (2) 
a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 

Así las cosas, este despacho,  

RESUELVE 

1. RECONOCER PERSONERIA jurídica para actuar en favor del extremo demandante 
al estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad El Bosque Dr. 
LUCAS CRUZ RONCANCIO en los términos y efectos del poder en sustitución 
conferido. 

2. REQUERIR al Pagador de C.I CARBOQUE SA, para que dé cuenta del cumplimiento 
a la medida cautelar decretada en auto de fecha 1 de diciembre de 2021 y 
comunicada con oficio 0012 del 15 de febrero de 2022, por secretaria líbrense 
oficios y efectúense advertencias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

LUIS ALBERTO SANABRIA MELO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 25 DE ABRIL DE 2024 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 
P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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